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FA sidercia del Cersejo de 
JUiwisírcs,

á. M. el Bey (u. D O.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prince- 
fa de Astúrias continúan en esta 
Cúrte sin novedad en su importan
te salud.

M misterio de Gracia y Jus
ticia.

REALES LE CRETOS,

Visto el expediente iostruido 
con motivo de la iBEíaneia elevada 
por Memeeio Gómez Sainz pidien
do itdoito de la pena de trece me
ses de prisión correccional que le 
impuso la Audiencia de Madrid en 
cansa por deeaeato:

Coogideraado que el recurrente 
ha obsejvado tu^na cci.ducta, y 
que el delito por que ha sido pena
do no revela perversidad:

Teniendo prosente lo dispuesto 
en la toy provisitnal estabieciendo 
regUs. para el ejercirío de la gracia 
de indulto: ■

Visto el informa de la Sala aen- 
tencibdora: 1

be acuerdo cor. Ío eonstotado j 
por el Cunfeejo de Estado y con al 1 
paieteidemi CouseJoda Ministros, |

Vengo en concedar à N ma ««o J 
Gomez Saipz induito da la mitod Í 
de ia pena de 13 mesei- de prisión 
correccional, impuesta en la causa 
de que queda hecho mérito.

Dado en Paiacio á veintioueve 
de Enero do mil ochocientos seteo- | 
ta y sieto.—Aifooso —El Ministro 1 
de Gracia y Jasticia, Fernando Cal* 1 
demo y Cvllantes, {

1
<Í? por la Saîa de Îo eriminal de la 
Audiencia de Palma, en la que 
haciendo oso de las facultades quo 
le concede el párrafo segundo da! 
art, 2. del Código penal, propone 

, que Ja pena de dos añoa. cuatro ole
ses y un día de presidio correccio- 
naí impuesta á Bartolomé Frontera 
Mir en causa por delito da robo se 
le conmute por la de tres meses de 
arresto mayor:

■ vil en la Península, ycon el fin de
| evitar perturbaciones en la disci. 1 
| plina con ei cambio del personal de .1 
I unos pneetos á otros, S. M. el Rey *

(Q D. G )ha tenido à bien dispo
ner, pafa sa mas exacto enmpli- 
miento, sé reproduzca el sigaien-
te decreto de 8 de Noviembre de 
1868:

«Habiendo acudido á este Miaw- 
tario la Direccioa general de la 
Guardia civil toanifestando los gra
ves perjoicios que se sigaeu af cuer-

Considerando que en el infor-, 
Efl de la Audieacia sa ha demos-* 
trade que la pena impuesta ea no

bada: j ^®‘ f^'’®°°®^ ^‘^ «ao8 paestoeá otros

po y ia faonda perturba-cíaa en la

KEAÉ ORDEN.
Exemo. Sr.: Remitido à infor- 

rao ríe fo Sección de Guberoscicu'
j del tfoasejo de Estado el expediente 

promovido por Lorenzo Mareen al
zándose de! folio p^tr el qua ¡a Oo- ' 
misión provincial de Zaragoza da- 
oíaró exceptuado del servicio mili
tar por el segando re^-mpfozo de

j 1875. y oupo de Casetas á Eduardo 
Gil Sánchez, la txpfesada Sección 
ha enjíído en adía asunto el si
guiente dfoUmea:

«Extrnu. Sr.í Esta ceccion ha
exa:nina^o el adj amo expediente,

maiidado por atgonos Gobernado- 1 naesto ani« e«« Mini.urin nn.
en dispuesto S res, lo cual es dilícii Levar á cabo

1 J estableciendo » por ( Star prohibido à dicha friera»

! lift i - S “^«^^‘^ <*® ^^ referida Lireccioa ge
Í forme da la Sata f^f^rido in- 1 o eral, he dispae^to que en lo suce- 
i ' sentenciadora, con j alvo, teniendo presenta V. ti foa

10 de sur" * "* ?^ " " •*-** "I*^

1 I “® vista el contenido del anterior enVengo en conceder é Bartolomé [ 
Froctéra Mtr indulto de la peca da | 
dc8 afiee, cuatro messa y an día de 1 
presidio cotreceionaï impueata en J 
fo canee de que queda hecho' me- j 
rito, conmutondofo por la de tres f 
meses de arresto. 8

Dado en Paiacfo á veianuueve { 
de Enero de mil cohociectos setenta 1 
y siete.— aIIoeso.- El Ministro de 1 
Gracia y Ju su cía, Fernando Caide- 
ma y Coflaoteg.

Mmisterio de la Goberna» 
cion.

1 lo tocante al personal, disespiioa y 
[ ma Leria, da moviniientos mmtaree 

para la ejecnoion dsl ser vicie, que 
corresponde exdutivamtate â los 
defoe y Odeiafos dei cuerpo; y qua 
en, los casos eu que fuere necesario’. 
Adoptar tiled ida a en este s^utido, ¡o 
ffiisEuo qUd 00 fo relativo' á acnar- ' 
toiauiíento de dicha fuerza, se ha- 
ga cou previo coaccimiento de fo 
Dirección general de la misíua para J 
oo alterar el espuitu y it ira de (os J 
citadoa arUdums del regícmento.» '?

Lo quo de Real drden digo á .’ 
V. ti. á loe tiñes consiguientes. Otoa ^

e ■
puesto aoie ese Mmisíenu por La-

2 reuzo Mareen contra un acuerdo da 
; laComígion provincial de Zaragoza, 
1 qua exceptúo del seí vicio a Edaar- 
1 do Gil SttúcíiGXj cempreodido eu 
3 el segundo reemplazo de 18ïâ por 
'. el cupü de las Camas.
j Resultando qua propuesta la 

j exención de hijo liníso en sentido 
1 legal sex^gauario y pobre a quien 
[ mandane, porqa d si olea tiene dos 

herfoanos, estos tuoroa destinados 
é Cuba hace ocu ; añ .3, ígaofándo-

5

se desde au ' inu u su pifadero, el 
AyuaUuiido<i>> n* íiiuce^tá por re*
patria irotMaa.

tIKCULA8,
Visíii . . . . » Considerando nectario para el 

con molivn d , 1 «Íf violo 4 que esa destinado el be- 
H» ««W de la eifoajotos j oco-fclo pueifs de le Üourdw «j-

guarde á V, S. muchoa anoa, Ma- ? 
dda 12 de Enero de 1^77,—Eyma- 8 
ro y Robledo. I

Sr. Gobernado r de la provín- j
Cia de,,,. 1

Kesolíáudü q .e ,a Uomiston p/o- 
vinciai Cünüfiuó ei fono anterior 
fundánUosa en que el apsfome no 
había probado nada eu contra de 
la exeacfon, y reservan Jo a aiubae 
partes un lórmino indenniJo para 
que prueben to que juzguen coa- 
veniente á su derecho.

El Gobernirdor máRíÚesU su 
CüCtoríiíidad oeû el acuerdo ape
lado.

Visto ei expediente:
Vistos los artículos 76 y 77 de 

la ley de reompinzoe;
GohíiderattMO ^4« fo^ herma nos
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del mozo que marcharca bane ocho 
aflosA la isla de Cuba lo bicíeroQ 
en concepto de volnutacio uno y de 
sostituto él o'ro. por lo cual no es 
creíble que» pertenacieodo ámbos 
al ejército, eu padre bays carecido j 
de medios para averiguar su para- j 
dero ó la suerte que les hubiese ca- ; 
bido, siqaiera uiientraa permane- . 
cieron ea las filas: j

Considerando que no puede es- » 
tixaire justificado el ignorado pa- ! 
radero Ce Jos Jiermanos de Eduardo | 
Gil Sánchez por espacio de más de j 
siete años solo por la deciaracion j 
de dos testigos que soló hace seis ^ 
añasqué conocen à la familia y que j 
no hablan de ciencia propia, sino | 
con reJerencia á dichos del padre | 
del mezo reclamado: |

Considerando que quien pre-, 1 
toado tener derecho á tos beneficios , 
de una txeneku, para gozarios de
be probar que aquel te asiste, lo 
cual »0 ha conseguido el quinto 
de que se trata;

La sección opina que procede 
revocar ti acuerdo apelado de La i 
Comision provincial de Zaragoza, | 
debiendo ingresar en el ejército r 
Eduardo Gil Santhez, y ser dado » 
de baja el número que le corres
ponda.*

Y habiendo tenido á bieu S. M, 
el Rey (Q. Ü. G.) resolver de con- 
fcnuidud con el preinserto dictá- 
men, de Real órden lO Jigo a V. E. 
para su conocimiento y efectos cor" 
respond ion tes; siendo la voluntad 
de S. M. se publique esta disposi 
cien en la «Gatete» para que sirva 
de regla general. Dios gaarde a 
V E. muchos años.

Madrid 29 de Diciembre de 
j 876.—Francisco Hornero y Ro
bledo.

Sr. Ministro de la Guerra.

Mifliétetio dé Hacienda.

LEYES.

Don Alfonso XIÍ,
Por la gracia de Dios Rey cone- 

titOckoaS de España.
A todos los que las presentes 

vieren y enlendíeren, saoed: que 
las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo fiíguieúte:

Articulo 1,’ be conformidad con 
el art, 40 de la ley de Contabilidad 
vigetíe, se ocueede al Ministro da 1 
la Goberoacion un suplemento de j 
crédito por la cantidad de 190,842 1 
pesetas. |

Art. 2.* La expresada suma se 
distribuirá en la forma siguiente: 
3,600 pesetas á la sección sexta del 
presupueeto general, cap, 10, ar
tículo 1/ lb8J25 el artículo 2.’; j 
9,SOO al 4/ de la misma sección y 1 
capítulo, y 20.217 ai art. 2.* de ía ^ 
mencionada sección, cap. H. ‘

Art, 3,* El Ministro de la Go , 
bernaciou qu^da facul|t3do para es- 
tablecer los conceptus y retórmar 
los servicios de Sanidad con arre
glo á Ias necesidades dal ramo y 
dentro de los créditos concedidos 
por la ley do presupuestos y porta 
presente.

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y deináfí Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan gaardar, eum- 
plir y ejecutar la presante lay en 
todas sus partes.

Ü¿do en Palacio A nueve da 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Yo el Bay.—El Ministro de 
Hacienda, José Garcia Barzana- 
llana.

Don Alfonso XU,
Por la gracia de Dios Rey coas- 

titucional de España.
A todos Jos que las presentes 

vieren y eoteodieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos 
sanciouado lo siguiente:

Artículo único. Los bonos del 
Tesoro que $e liberen con arreglo à 
la base 7/ det art, I.“ de la ley de 
3 de Junio de 1876, además de la 
aplicación autorizada por el artícu
lo I." adicional de la ley de presu
puestos de 21 de Judo de 1876, po
drán piguorarse de aaevo para ga
rantir operaciones de la Deuda ño- 
tante. La devoiuciou de garantías 
que el Banco de España debe hacer 
al Tesoro, à medida qae se amorti
cen las obligaciones al portador 
creadas por la ley de 3 de Junio de 
1876, se hará en total en bonos ín
terin existan estos valores, garan
tizando en union de los títulos de 

sitos se le admitan las obligacloaes 
del Banco de España y del Tesoro i 
que ha presentado para constituir : 
la fianza da un empleado del Esta- , 
do en la forma que previene el ar* » 
tíealo2.“dalReal decreto de 4 de j 

j Agosto último, à cuya pretensión j 
| se niega la expresada Caja, fun- 
j dándose para ello en el de 29 del 
? propio mes, dictado para fijar el 
1 tipo á que han de computarse los 

valores públicos para esta clase de
* aflanzamientos; y en au virtud:
1 Considerando que no habiéndo- 
* se reconocido en la ley de 3 de Ju

nio último á los tenedores de las 
í obligaciones mencionadas el dere

cho á que S3 les admita en fianzas 
por todo su valor, sióndolo única
mente por el Real decreto poste
rior de 4 de Agosto, parece índu- 

i dable que, dado el carácter de ge- 
; neraUdad del expedido después en 
i 29 del mismo mes, pueden cooside- 
j rarae derogadas en esta parte las 
* disposiciones del primero por el 

segundo, y que ia Caja ha estado 
en su logar al o penarae á la admi
sión de una garantía que no se 
ajustaba á los últimos acuerdos re- 
fereutesá la constitución de fianzas;

- Considerando que bajo el punto 
de vista de la equidad y convenien
cia dal Tesoro no dejan de existir

’ fnndamentos para dictar una resO; 
lución declarando exceptuados de 
lo mandado en el último Real de
creto los valores de que se trata, 
porque, dadas las condiciones de 
su emisión, es segara la amortiza
ción de so total importe ea ua pla
zo no muy largo, y además, por Ja 

' exención de todo impuesto sobre 
‘ sus intereses, y las especiales ga- 
^ raotias que tienen, es de suponer 
' que no safrirán eu las oscilaciones 
| continuas del mercado la deprecia- 
■' cion de toe demás efectos públicos, 

Cuyas consecuencias ha querido
1 precaver dicho Real decreto:

i
 Y considerando, por último, 

que afectaría desfavurabí emente al 
eré lito del país el que a los pocoa 
días de acordada la emiaion de di
chas obllgacionea con todas las ven- 

| tojas ofrecidas se anule una de es
tas promesas en otra nueva díspo-

' BÍcion;
1 8. M. el Rey (Q. D. G.), de
1 acuerdo con el Consejo de Mío^s- 
í tros y lo informado por la Intervao- 
Icióo general de Ja Administracion 

del Estado, se ha servido declarar 
se esté á lo resuelto en el art, 2.* 
del citado Real decreto de 4 de 
Agosto úlümo.

De Real órden lo digo á V. E. 
para loa efectos correspondientes.

1 Dios guarde á V. Ë. muchos años.
1 Madrid 20 de Enero de 1877,—
, BarzanaHaua.
¡ Sí. Director general del Tesoro 
’ público.
t
1 ''•’*éíWWlnlíí(|||^^ÍÍHl(Útt®é**'^®***

la renta coosoJidada al 3 por lOO la 
amortización de aquellas obliga 
cionesi

Por tanioí
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y damás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiástioas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar! a pr-sente ley en 
todas sus partes,

Dado en Palacio á nueve de 
Enero de mil ochoeiantos setenta y 
siete.—Yo el Rey.—El Ministro de 
Hacienda, José Garcia Bar zana- 
llana.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: En vista del expe- 

S diente instruido eu esa Dirección 
| general con motivo de una iostan- 
j Cia de D. Justo San Miguel, Mar

qués de Cayo del Rey, solicitando 
' que puf la Caja geeeteJ de Depó

Ministerio de Foinanto.

REAL ORDEN.

Iliao. Sr.: Visto elexpediecte ius- 
truido á insta acia de Don Martin 
Duhart en solicitud de que se le 
otorgara privilegio de introducciou 
por cinco años de una mi- quina para 
pescar salmones:

Resultando que por Real cédula 
de 22 de Julio de 1865 se concedió á 
este interesado dicho privilegio; y 
habiendo pedido en 1." de Agosto de 
1869 se prorogara cinco años Ja con
cesión, fuá deseBtimada su solicitud 
por Real órden de 25 de Setiembre 
si guíen te:

Visto el Real decreto de 27 de 
Marzo do 1826 y la Real Órden de 17 
de Mayo de 1850:

Considerando que con arreglo á 
las prescripciones de los arts. 20 y 
21 del citada Roal decreto, la dura
ción del privilegio se cuenta desde 
la data de su Real cédula de conce
sión, y los efectos de esta o san y 
queda anulado y sin valor el privi
legio cuando se ha cumplido el ti8m_ 
po señalado en aquella:

Considerando que en este caso 
B# encuentra el privilegie que obtu
vo Don Martin Duhart:

Cousideraudo que el secreto de Ja 
invención no puede ser del dominio 
público basta que se acuerde la ca
ducidad del privilegio, se anuncie 
en la < Cace ta» y no so produzca 
dentro dei mes siguiente reclama
ción contra la misma:

Y considerando que por una omi
sión involuntaria han dejado de 
cumpllrse dichos trámites en este 
expediente, y que interesa al mejor 
sorvieio público conocer aquel in
vento;

S. M. el Rey (Q. D. 0.) ha dis- 
puesto declarar la caducidad del re
ferido privilegio, anunoiándolo en 
la <Gaceta» del Gobierno; y come 
consecuencia de esta declaración y 
de lo prevenido en la Real órden de 
17 da Mayo de 1850, que se proceda 
por el Conservatorio de Artes á cum
plír lo dispuesto eu el art, 21 del 
Real decreto de 27 de Marzo de 18 ¿ti, 
trascurrido que sea un mes, á con
tar desde la pubticaeiou de esta ór
den en aquel periódico, si no se hi
ciera roe amacioa por el interesado.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su cono ci miento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años.

Madrid 15 de Ílnefo de 1877.— 
C. Toreno.

Sr. Director general de Agrieul. 
tura, Industria y Comercio.

1 rr 'H^TWWnr^^
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Núm. 1766.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Administración provincial de Fomento.—Negociado de Minas.

StKF^ACfON de las operaeioces facntiativas qotí han de practícarae por el pereonal del Cuerpo Nacioaai de Ingenieros de Minas al ser violo da esta provincia ea los din y téc aínas mnnicipaloa que en la miama se 
expreaan. ,

Del 18 de Febrero al 35 del mismo mes.

« 0. ■o *

a í 
feo*

Nombro do la 
eoncesion.

Ciase de mi
neral. Interesado. Reureaentantej

Clase de ope- 
raeion. Sitio ©o que radica.

Término m uni- 
Cipfll

Minas ó registros próxi
mos ó cotíndautes.

Interesí^do ó reprc- 
eenfante.

1461 Pompeyito. Plomo. 0. Antonie Molino.
149b El Abde rimo. id. » Diego de Raya y Furriel.

«62
1163

Ei César.
La Perla.

id. 
id.

» Antonio Molina, 
id.

1494 La Anguila. id. Soeiedad Etolberg y Westfalia

Del 36 de Febrero al 5 de Marzo.

0. Diego de Raja y Farriaí. Demarcación Egido de Fuente Obejana, Fuente Obejuna. Mina Pompeyo. D. Diego de Raya,
> >d. id. id. Pompeyo, Pompeyito y 

Virgen de Gracia, id.
n. Diego da Raya y Furriel. id. Cortijo de tos pobres. id. » 1'

id. Looia del Cortijo de Morales. id. Santiaguito y Buena For* 
tasa. D. Diego da Raya,

D. Manuel 0utiérrezda laCoocha id. Cerre de los Almadenes. id. Los Peces, La Anuncia 
cien y Él César. id.

14ÍS L^s Ranas. Plomo. Sociedad Eíotbeig y Westfalia.
1470 l a ProicDgacion id. D Cários Lickeffett.
3471 1 H Contin VBcicii id. El mismo.
14 te La Olvidada. id. ‘Sociedad Elolberg y Westfalia.

14C9 La lotercabda.lPlomo. 0. Cirios UckeffeU.

1405 Martirizada. ; Plomo. D. Manuel Cuenca.
2466 La Abuela. id. » Juan de Vicente y Hada.
1280 Ampliación ó 

^apU Bibiana. id. > Luis Gemez Acebo.

1494 81 Oriente, Antimonio. ■ Francisco Sánchez.

lUCila CeBdefia. iCarbon. jD. Antonio Paez,

Del 6 de Udarzo al <3 del enisiiio mes.

Manuel Gutiérrez de la Concha Demarcación Cerro da los Almadenes
id. id. Arroyo de la Cigarra.
id. id. Loma de Jaroa.
id. id* Cerro da Caatülejos.

D.. Manoel Gotierrezde la Concha Demarcacío; Loma del Cortijo de Morales,

Fuente Obejuna, Los Peces.
id. 
id.

Rt Amparo. 
La Tortilla.

id. Anunciación.

Fuente Obejuna Buena Fortuna, La Per* 
la, La Cbocoiaiera, E) 
Tulipán.

Del 14 de Marzo al 21 del mismo mes.

D. Joaquin Aumente. Den a rcacion Dehesa de los Mártires. Fuente Obejuna. 9

> Rafael Espejo y Dueñas. Dehesa de la Segoviana, id. La Providencia

» Manuel Enríquez y Enriquez, id. Dehesa de Veutíllas. id. Santa Ana 3.* 
lilos.

» Joaquín Aumente. i^i- Terreno de D. Jacinto Sánchez.

Del 33 de Marzo al 39 del mismo.

iD. Diego de Faya. iDemareaoionlDchesa de D. Bernabé Velarde. JBspiel. INewkastol.

D. Diego de Raya, 
id. 
id. 
id.

0. Diego de Raya.

0. Manuel Enríquez. 
» Ernesto Romá.

»

ID. Diego de Raya.

KOTA- Los du Bos de registrob ó coocesicLes mineres no citados en lo presento relación, que raiiq jao en 103 sitios y lértninos expresados en la misma, se servirán concurrir en los plazos marcados á Sa 
de fa<ilit8r its eske rccfsuios paie la itt»; izacien de ms cu ctíictec y (xptEHUP de tt s deitchos; advi/tiéneoies que de no bscerJo lee parará el perjuicio à que haya lugar. Córdoba 5 o© Febrero de 187-7,— 

^¿,« que se inserta en este periódico oficial para cocccimiento de quien correspenda, previniendo á le» gres. Alcaldes da los pueblos y fuerza de la Guardia civil prestad toda clase de auxilios á los Ingeniero# 
«»csrgadcs de las met clonadas cperaciones para el ír pjor desempeñu d« su eomeiido —Córdoba 5 de Febrero de 1877.—Si Ü ebeni ador, Agustin Salido.
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Ji^lilHHÍ , riaaí stoldado del segundo batallón
— f de ,e>te regimiento Antonio Ferez

Nûm. 1763. f Navas, natural deAicaodóvar, p^o-
Juzgado da primera ins* f ^i’^éta de Córdoba, desaparecido en 
tancia dal distrito de la de- 1 ^^ aocicu de Lawr el dî« 3 de Fa-
recba detesta du lad de ! **fero del año proximo pasado.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas a 
los Odciales del Ejército an estos 
casca, por el presente cito, llamo y 
emplozo por tercer edicto al expre- 
«ado soldadó, señaliadde la guar
dia de prevención de este batallón i 
en Olite, donde deberá presectarse j 
dentro del término de diez dias, á

Córdoba.
En virtud de prov.deuda del se

ñor don José Gonzalez Perez, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad, dictada 
en los autos ejecutivos que á ioa- 1 
tancia del Procurador doo Juan da * 
Cuevas se siguen por mi testimonio | 
cootra Doua Rafaela de Vacas y 
Macias, se pone eu púbiiea subasta 
la finca sigoieute:

Una casa en la calle de Areni
llas Ce esta ciudad, ajaleada con el 

j

número treinta y tres; linda por ¡a 
derecha coa la a limero treinta y j 
ano de don Baltasar Hornero, por | 
la izquierda oon su otra linea de í 
fachada respectiva á la calle para- f 
lela y por la espalda con la casa Í 
número dos da esta úldma calle, 
propia de don José del Pino. Ha si
do apreciada en treinta y ocho mil 
setecientos diez y seis realas, y el

contar desde la publicación del pre
sante, à dar sus deaeargog; y de 
00 verificar lo asi, seraeguirá u #□- 
rrarifi y gg ¡g gg ntecoiará en re— 
baldía.

Lárraga 27 de Enero da 187/. 
—El Fiscal, Andrés Perez.

A
remate tendrá electo en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado à las 
once de la mañana dei día veinte 
del próximo mes de Febrero, ad- 
virtiéndose que no se admiten pos
taras que no cabrán las dos teroe* 
ras partes de la tasación pericial.

Dado en Córdoba á veinte y dos 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y siete.—LI actuario, Manoel 
Montes.—V.” B/ José Gonzalez 
Ferez,

AHÜISGIÚS,

delos Secretarios 
Ayuiaíamieiilo, 

Pliegos estados para 
la iórwacioú dei amibas

Kúto, 17e4.
Dofi José God^aLz Perez, Juez 

priniera iastancia deJ distrito 
la derecha de esta capital.

miento y ieparlímíeaíos, 
presupuestos, estados *
cow pdraUvüíj cueniag 
de Álcáidi6 y Deposita» 
ría, relaciones y toda 
clase de ii^ipresob para 
las odeinas municipales, 
^e haiiau de venta eu el 
despacho de este per id» 
dice, 6,. I’emand 54 y 
Latmios 1^,de 

de

1 los Seereúrios 
AjosUoiieiilo.

En virtud del presente se citan, 
liamany tmplaz&n por este segon- 
du edicto y término de veinte días 
á Jos que se crean con derecho á 
la herencia de Doña Ramona Me
jias y Rodríguez, que falleció inies- 
tsda en esta cindad el día diez y 
siete de Abril de mil ochocientos ¡ 
sesenta y seis, « fin de que pompa- j ínepamasieBlo y Ms- ( 
fezcao ea este Juzgado á deducir ! ÍTÍCulá* j 

Los -plie^os^esUdos j 
U idt ÍOt/nyi jyQ d© là

sus accítces dentro ce dicho pRzo; j j 
apeicibiéudoie# que de no verificar- íníirM 
10 les parará el perjuicio que haya j - 
lugar. Matricula de subsidio y

Dado en la ciudad de Córdoba t ^æF^rtiloicnto pOP ter» 
à treinta y uno de Enero de mil [ ritorIM, COU J aumeatO 
ochocientos seienta y siete.—, 
Gonzalez Ferez.—Ei actuario, LL

José Üd íaolo por ciento p&-

ctociauo Hafuei PelJüero.

Núm. 1746.
Loo Andrés Ferez Veíasco, Capitán 

graduado, Teniente Fiscal del 
fetgufido batallen del regimiento 
inlantuia de Van ocia nuia. 26. 
íiAiUAdojfté icstru/endo nun»*

ra Municipales y coa ar* 
rc^lo los últimos mo» 
dolos, se hallan de venta
€0 ia iuipreula y iWíería 

1 del «Liam de Gordoha, »
L^rudus i^ y ^^jfj p^f* 

t OijUdv Mi

ANUNOrO. Conùâue; Forianldrios cora picto
Tratado práctico da Banefteen- j Í!JÍ’5??ÍL’“* ®Í nombra*

cia particular.. 1 bienio de peritos reparUdoreí; ds 
. lns„rocciou para » excusas para daiar sarhei^°- r“ - * * ssr^a» s^ 

Beneficeocia particular de 30 de 'j naientos; de apéndicee a los misacr 
iJíciembre de 1873, «notada por I de repartos; üe reciaioaciones tía 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je- í ®í?v«vío por exceso ce cupo señaia- 
fe de la Sección del ramo en el Mt- i ^'’ ““ Ayañiamieniui idem » üg 
nieterio de la Gobernación. Obra f pericial; ue’ 

í i redamación ce un pueblo solid * 
oy mas necesaria por haberi | do rebaja de contribueion por cala

midad pubnca cu la coaecha ¡^ecc- 
j ral del término; ídeia oe vanfí 

nnifoi mado los aervieios de Bene 
fieencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

cou iri bu joutes por la óiiania
eu eu» heredades; oeuiostr&eso! .es

Los pedidos se dirigirán á las li
brerías de A. de San Martiu, Pnerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliare, Ma-

srilméticaa de las operaciopes qm* -
rètjuiôrett todos Jos trabato.? e^ía .

Z» del Principe Ailbnso. S; Migue 
i Guijarro, Preciados, 6;' Alfonso 
| Durán, Carrera de Ban Gerónimo,

1 dísticos de riqueza; réseau do la fo- 
? gis,ación vigentedei ramo, weiasoa 
I Jos artíoulos 8.“, y." y it de la Ley 
j de 21 de Julio de 1^76; el noviai - 
» mo cuntí ató celebrado catra ci .di- 

1 n.  i misterio de Hacienda y ei Banco oe 
. ^, Ó aJ a a tor, Travesía de la Furada ? España; la Real órucu de 23, te 
I 10, 8.’, Udadrid. | Agosto Ge este año, y nnaimoute, 
j 1 maltitad de observaciones, citas j 
j 1 advertencia sobre todos jos expe- 

fiTiRAc r pienus insertos en ia ubra.^-^u 
OBRAS PUBLICADAS | precio tres pesetas.

Í
 recientemente,—Guía de consamos, 
“(6. edición,j—Obra compietísi- 
ffla publicada en Junio de este año, 
y adicionada con nos apéndices da
dos á luz en virtud de la novíaim 
Instrucción da 24 deJiJio.-Su pre
cio 2 pesetas.

IbteresauËë:

En la librería, del rDiarié' de 
Córdoba» se encontraída las ei- 
guientes obras de D, Ensebio Frei
xa Rabasé:

«Frontnario de là Admiaieira-GUIA DE APREMIOS
por débitos ce centribociouesj pro- cion manicipal» con modeio y for- 
pios, arbitrios y pósitos.—Su' pre - 1 “®*®'^^‘^® P»ía todos los actos y'^er- 
cio dos pesetas, 1 '^“^®® ^ ^'^® Hamadoïios Alíai-

^ j de». Ay untam ien tos, Secretapios,. 
AfiTlUULÜS DE PHIUEHA KE- ¡ ^®“*®® ifcaies y maestros de Jos- 
ceadad, eumimstros, tag ¡y ea y t Emoción primaria. Se publica por 
alojamientos.—fin precio una pesa- caaderaos de 208 páginas eo 4/ a 

2 pesetas 60 céntimos.tas cO céuU.

KL AhGLL LE DMA FAMILIA, 

comedía dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D* José Feruaudezy Martínez, oü- 
cial de la Secretaria del Ayonts- 
mle 11 to de Maoridj y ai hacerios se 
Jacompaflarán, además de su im 

porte, 60 cénlimos de peseta de ex
ceso para que puedan certihearse 
los envíos.

Tauibien podrán adquirirse en ■ 
as capitales de casi todas las pro- 
viudas de tápana, pues en las mas j 
tiene corresponsales el autor, sin ? 
anmeiato de los precios señalados. Í

GOU PüAtílGA 
de la eontiihuciou de 
íüd Ubiría y couiercio.— 
í*u precio una pebeU,

ÛV1A DÉ LA CeM'HlBUdüN 

de ihüiiwíiíjeg, epiuvo^- ^acttdenft*

Se ha repartido hasta el 5.® 
cuaderno,

«Gnia de «premios» por débito* 
j de coitribücicB6s, propios, arbi- 
f trios y positos, 8 pesetas: 
j «Guía de la centribudoa de in- 
f mnebies,» cuihvo y gaháderia- 
Ícon formularios ete., 3 pesetas.

«Gaia práctica de la contribU" 
cion de industria y comercio » ba 1 precio 1 peseta.

j TEATRO FRIMCIPAL.'
I venden todos Jos aparatos del 

alumbradote petróleo qua ha ser- 
1 vido hasta el uia en ei Teatro priu- 
! cipal. también se venden ras buta

cas y lunetas que ee encuentran en 
buen estado ue conservación. Se 
trauran con su cucúo D. Manuel 
“üX ir™’

Geriilieaeaúúétr^ 
exeueioii:del serví- - 

cío Militar.
Sí? haÜufi de venia tso 

ia Imprente del «Diario 
ce Lor<iübít¿> 6, Fomau* 
do'54 y Detradog /IH^

Isppfeñta,. librería y liwgí
liw w es mw».
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